
Material de apoyo 
para análisis del caso Coriolis c. 
el Estado de Bacaba

ü	 Constitución Política de Colombia.

ü	 United Nations Guiding Principles on Business and Human Rights.

ü	 Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos 
y las empresas transnacionales y otras empresas. Empresas, derechos 
humanos y regiones afectadas por conflicto: hacia el aumento de las 
medidas A/75/212.

ü	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Resolución del 27 de junio 
de 2023, Ampliación de medidas provisionales, “Asunto pobladores de las 
comunidades del Pueblo Indígena Miskitu de la Región Costa Caribe Norte 
Respecto de Nicaragua”. 

ü	 Corte Constitucional, Sentencia SU-163/23, M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
(Pendiente de publicación, se puede consultar el Comunicado de prensa 
No. 16 del 18 de mayo de 2023 https://www.corteconstitucional.gov.co/
comunicados/Comunicado%2016%20Mayo%2018%20de%202023.pdf )

ü	 Corte Constitucional, Sentencia SU-123/18, Sentencia del 15 de noviembre 
de 2018, M.P. Alberto Rojas Ríos y Rodrigo Uprimny Yepes. 

ü	 República de Colombia, Jurisdicción Especial para la Paz, Tribunal 
para la Paz, Sección de Primera Instancia para casos de ausencia de 
reconocimiento de verdad y responsabilidad Auto AI-070 de 2022, 21 de 
octubre de 2022.

ü	 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, Sentencia del 26 de marzo de 2014, C.P. Enrique Gil 
Botero, Rad. 13001-23-31-000-1997-12710-01(30300)


